
DOF: 23/11/2011  

ACTA de la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión Permanente de Prevención del Delito y 

Participación Ciudadana del Consejo Nacional de Seguridad Pública, celebrada en la Ciudad de México, 

Distrito Federal, el 3 deoctubre de dos mil once. 

Al margen un logotipo, que dice: Sistema Nacional de Seguridad Pública.- Comisión Permanente 
de Prevención del Delito y Participación Ciudadana del Consejo Nacional de Seguridad Pública.- 
Primera Sesión Extraordinaria. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal siendo las quince horas del día tres de octubre de dos mil 
once, reunidos en el salón rojo de la Secretaría de Gobernación, ubicados en Abraham González 
número cuarenta y ocho, en esta Ciudad de México, D.F., código postal 06600, los ciudadanos: 
Licenciado Guillermo Padrés Elías, Gobernador del Estado de Sonora y Presidente de la Comisión 
Permanente de Prevención del Delito y Participación Ciudadana; Licenciado Juan Manuel Oliva 
Ramírez, Gobernador del Estado de Guanajuato; Licenciado Miguel Alejandro Alonso Reyes, 
Gobernador del Estado de Zacatecas; Maestra Marisela Morales Ibáñez, Procuradora General de la 
República; Licenciado Juan Miguel Alcántara Soria, Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, invitado a la Sesión; así como la Doctora Laura Carrera Lugo, Secretaria Técnica de 
la Comisión Permanente de Prevención del Delito y Participación Ciudadana y Titular del Centro 
Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana; una vez constatada la presencia de los 
convocados se tomaron los siguientes: 

ACUERDOS 

ACUERDO 01/CPPDPC/CNSP/01/2011.- La Secretaria Técnica de la Comisión declara que existe el 

quórum requerido para sesionar; el Presidente de la Comisión declara formalmente la instalación de la 
primera sesión extraordinaria, dando inicio a la sesión convocada. Asimismo se aprueba por unanimidad 
en lo general, la orden del día. Se toma nota que no existen asuntos generales listados. 

ACUERDO 02/CPPDPC/CNSP/01/2011.- Los miembros de la Comisión Permanente, aprueban por 

unanimidad la instalación de la Subcomisión Técnica de Trabajo para la elaboración del Programa 
Nacional de Prevención Social de la Violencia, la Delincuencia con Participación Ciudadana, constituida 
mediante Acuerdo 05/CPPDPC/CNSP/01/2011, aprobado en la Primera Sesión Ordinaria de este 
Organo Colegiado, celebrada el 29 de junio de 2011, asimismo instruyen a dicha Subcomisión, integrar 
el calendario y las mesas de trabajo para que, con la participación de las autoridades competentes de 
los tres niveles de gobierno que ésta determine, elabore el Proyecto de Programa Nacional de 
Prevención Social de la Violencia, la Delincuencia con Participación Ciudadana, para su análisis y, en su 
caso, aprobación de esta Comisión Permanente. 

ACUERDO 03/CPPDPC/CNSP/01/2011.- Los miembros de la Comisión Permanente, aprueban por 

unanimidad los Lineamientos para la elaboración de los programas que establece los artículos 22 y 
Séptimo transitorio de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro.  

ACUERDO 04/CPPDPC/CNSP/01/2011.- El presidente de la Comisión instruye a la Secretaria 

Técnica realice las gestiones tendentes a la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los 
acuerdos de esta sesión, así como los Lineamientos aprobados. 

Agotados los puntos señalados en la orden del día, se dio por concluida la sesión a las 16:00 horas 
del díade su inicio; firmando al margen y al calce para debida constancia, quien la presidió, Licenciado 
GuillermoPadrés Elías, Gobernador del Estado de Sonora y Presidente de la Comisión Permanente; así 
como la Secretaria Técnica, Doctora Laura Carrera Lugo, asistidos de los demás miembros de la 
Comisión y asistentes a la sesión. 

El Gobernador del Estado de Sonora y Presidente de la Comisión Permanente de Prevención del 
Delito y Participación Ciudadana, Guillermo Padrés Elías.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado de 
Guanajuato, Juan Manuel Oliva Ramírez.- Rúbrica.- La Procuradora General de la República, Marisela 
Morales Ibáñez.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Juan 
Miguel Alcántara Soria.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado de Zacatecas, Miguel Alejandro Alonso 
Reyes.- Rúbrica.- La Titular del Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana y 
Secretaria Técnica de la Comisión Permanente, Laura Carrera Lugo.- Rúbrica. 

 


